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Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto, de 
ejecución previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2017/1966, de 20 de oc
tubre.

Segovia, 15 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—3.658-D.

23762 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Valladolid, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valladolid a petición de la Empresa eléctrica «Iberduero, S. A.», 
con domicilio en calle Veinte de Febrero, 0, Valladolid, solici
tando autorización y declaración, en concreto, de utilidad pública 
para el establecimiento de una linea eléctrica a 20 KV., y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1866, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de l de febrero de 1968, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación provincial del Ministerio de Industria y Enr- 
gía de Valladolid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto autorizar a «Iberduero, S. A.*, la instalación de la 
línea eléctrica de alta tensión a 20 KV., cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: 

Línea eléctrica trifásica aérea a 13,8/20 KV. de 2.434 metros 
de longitud, de Vega de Valdetronco a Gallegos de Hornija en 
la provincia de Valladolid.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.
- Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capituló IV del citado Decreto 2617/1960, de 
20 de octubre.

Valladolid, 15 de septiembre de 1981.—El Delegado provincial, 
Manuel González Herreros.—5.472-15.

23763 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Valladolid por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valladolid a petición de la Empresa eléctrica «Iberduero, So
ciedad Anónima*, con domicilio en calle Veinte de Febrero, 
número 6, de Valladolid, solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica, a 20 KV., y cumplidos ‘los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1906, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia dé instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febreru de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Valladolid, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto autorizar a la Empresa «Iberduero, S. A;», 
la instalación de línea eléctrica de alta tensión a 20 KV., cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 13,8/20 KV., de 3.338 metros de lon
gitud, de Villasexmir a Torrelobatón, discurriendo por términos 
municipales de dichas lbcalidades.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1960. ...

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1906, de 
20 de octubre. .

Valladolid, 15 de septiembre de 1981.—El Delegado provin
cial. Manuel González Herreros.—5.473-15.

23764 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Valladolid, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valladolid a petición de la Empresa eléctrica «Iber- 
duero, S. A.», con domicilio en.'calle Veinte de Febrero 
número 0, Valladolid, solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea eléctrica a 20 KV.', y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1960, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de l de febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobr ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía dé Valladolid, a propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto autorizar a la Empresa «Iberduero, S. A.», 
la instalación de una línea eléctrica aérea trifásica a 20 KV, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea eléctrica aérea trifásica a 13,8/20 KV., de L130 me
tros de longitud derivada de la de Torrelobatón-Peñaflor de Hor
nija a San Pelayo.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la msma, con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV dei citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Valladolid, 15 de septiembre de 1981,—El Delegado provincial, 
Manuel González Herreros.—5.474-15.

23765 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1981, de 
la Delegación Provincial de Vizcaya por la que 
se declara de utilidad pública, la instalación eléc
trica que se cita. L-1455(2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia de 
«Hidroeléctrica ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autorización 
para montar la instalación eléctrica que más adelante se reseña 
y la declaración en concreto de la utilidad pública de la misma, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2017/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa -y sanciones en materia eléctrica y én 
el Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión de 28 de 
noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero —Autorizar la instalación de una línea eléctrica, 
aérea, a 13 KV., que tiene su origen en la línea «Asúa-Beran- 
go», Cto. XI1I-C. T, número 207 «Monasterio», finalizando en el 
C. T. número 611 «Peruri».

Longitud: 30 metros sobre apoyos de hormigón.
Finalidad: Guardar las distancias reglamentarias con respecto 

a la carretera BI-V-1033.
Segundo.—Declarar en concreta la utilidad pública de la ins

talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1986, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de Aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del'Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los organismos informantes.

Bilbao, 16 de septiembre de 1981.—El Delegado territorial, 
Juan Antonio Garro.—5.471-15.

23766 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Electrónica e Informática, 
sobre solicitud de inscripción én el Registro Es
pecial de Entidades Colaboradoras de la Empresa 
«Eurocontrol. S. A.», de Madrid, vehículos y conte
nedores.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «Eurocontrol, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Zurbano, 
número 48, para su inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Delegación Provincial del Departamento en Madrid;
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Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero, y 
2824/1079, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1900,

Esta Dirección General, ha resuelto inscribir a la Empresa 
«Eurocontrol, S, A,», con el número 02-03, en el Registro Es
pecial de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la. 
Reglamentación sobre Vehículos y Contenedores contenida en 
la Orden de 9 de junio de 1980, salvo la- relativa a Inspección 
Técnica de Vehículos.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el territo
rio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Delegación Provincial de este Ministerio u Organismo, equiva
lente de Comunidad Autónoma, solicitando al mismo tiempo 
que se levante un acta en la que conste una relación nominal 
y titulación del personal que ha de realizar las pruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
6u misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Delegaciones Provin
ciales u Organismo equivalente de Comunidad Autónoma, donde 
actúen para ..su debida diligencia, los libros de registro en los 
que deberá quedar constancia de todos los servicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentarán, 
en todas las Delegaciones u Organismo equivalente de Comuni
dad Autónoma, de las provincias en que haya actuado durante 
el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico y equipos ocurridas durante ese período.

Lo que se comunica a VV. SS. a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.—El Director general, José 

Vicente Cebrián.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria y
Energía.

23767 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Madrid, por la que se 
autoriza el establecimiento de la ETD que se cita 
(55SE/45/57).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de la Oca, 102, solicitando auto
rización y declaración, en concreto, de utilidad pública, para el 
establecimiento de una ETD, y cumplidos 'os trámites regla 
montanos ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
6obre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de .acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/ 
1972. de 30 de junio, y Ley de 24 de noviembre de 1930, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.«, la ins
talación de la ETD cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación se va a establecer en Fuenlabrada (Madridl, 
parcela número 58 del polígono 26, hoja primera próxima al 
centro de Moraleja.

Finalidad de la instalación: Considerable aumento de consu
mo de energía motivado principalmente por la creación de nue
vas industrias y la construcción de gran número de viviendas.

Características: Estación transformadora de distribución 
(ETD) tipo intemperie de 45/15 KV. y 2 por 12.000 KVA. de 
potencia que hacen un total de 24.000 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el Capítulo IV dei citado Decreto 2817/1068, de 
80 de octubre.

Madrid, 17 de septiembre de 1981.—El Delgado provincial.— 
P. D. el Subdelegado provincial.—12.438-C.

23768 RESOLUCION de 17 de septiembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Madrid, por la que se 
autoriza el establecimiento de la ETD que se cita 
(55SE/45/56).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Madrid,- calle de la Oca, 102, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una ETD, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1986, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en el Decreto 1713/1972, de 30 de 
junio y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A », la insta
lación de la ETD cuyas principales características son las si
guientes:

La instalación se va a establecer en Fuenlabrada (Madrid), 
parcela 55, del polígono 24, «C.° Fregacedos».

Finalidad de la instalación: Considerable aumento de consu
mo de energía eléctrica en la zona de Fuenlabrada.

Características: Estación transformadora de distribución 
(ETD), tipo intemperie, de 45/15 KV. y dos transformadores 
de 12.000 KVA. cada uno, con una potencia total de 24.000 KVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV de citado Decreto 2617/1966, ds 20 de octubre.

Madrid, 17 deaeptiembre de 1981.—El Delegado provincial.— 
P. D., el Subdelegado provincial.—12.439-C.

23769 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, de 
la Dirección General de Electrónica e Informática 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Es- 
pecia, de Entidades Colaboradoras de la Empresa 
«Eurocontrol, S. A.» de Madrid (gases combusti
bles)

Vistr. la solicitud formulada por la Empresa «Eurocontrol, 
Sociedad Anónima» con domicilio en Madrid, calle Zurbano, 
número 48, para su inscripción en el Registro Especial de 
Enttdaces Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablamente 
por 1, Dicción Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero y 2624/ 
19~9 de ¿ de octubre y la Orden de 30 de septiembre de 1980,

Esta Dirección General ha resuelto inscribir a' la Empresa 
«Eurocontrol S. A.» con el número 03-07, en el Registro Espe
cia de Ei tidades Colaboradoras.

Esta inscripciór queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—En el plazo de seis meses contados desde el día 
siguiente al do la publicación de esta Resolución en el «Bo
letín Oficial de1. Estado», deberá justificarse ante este Centro 
directivo la inscripción en el Registro Mercantil del acuerdo de 
su Junta Genera! de accionistas, celebrada el 12 de junio de 
1981, por ei que las acciones de «Eurocontrol, S. A.«, se transfor
man n nominativas El incumplimiento de lo anterior produci
rá* la anulación automática de la presente inscripción.

• Segunde.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre gases combustibles.

Tercera.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio naciona1

Cuarta —Anteo de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo equivalente 
de Ccmunid d Autónoma, solicitando, al mismo tiempo, que se 
levan-e un acta en la que conste una relación nominal y titula* 
c’O' del persona que ha de realizar las ffruebas y de los 
equipos y elementos materiales de que dispone para realizar 
su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección 
General.

Quinta —Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismc equivalente de Comunidad Autónoma para su 
debida diligencia, los libros de registro en los que deberá quedar 
cons tancia df todos los servicios que realice.

Se^tc —Durante el mes de enero de cada afio presentarán 
en todas las Direcciones u Organismos equivalente de Comuni
dad Autónoma de las provincias en que haya actuado durante


